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Bucaramanga, uno (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

ACEPTAR la renuncia al poder que hizo el Abogado MARIO FABÍAN CARREÑO 
JEREZ como apoderado de la ejecutante SALUDTOTAL EPS S.A. Se advierte que el 
mandato conferido al citado profesional culminó el 16 de enero de 2020, fecha en la 
que se cumplió el lapso de cinco (5) días previsto en el artículo 76 del Código General 
del Proceso, considerando que el memorial fue radicado el 18 de diciembre de 2019. 
 
En consecuencia, se requiere a la ejecutante SALUDTOTAL EPS S.A., para que, en 
el término de cinco (5) días, atienda el requerimiento efectuado en auto del 22 de 
enero de 2019, esto es, allegue cotejo emitido por la empresa de servicio postal en el 
cual se garantice el contenido de la notificación por Aviso remitida a la ejecutada y 
constancia sobre su entrega, so pena de dar ordenar el archivo de la actuación, en 
ejercicio de la facultad conferida en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS. 
 
Lo anterior, considerando que desde el 11 de septiembre de 2017 se libró 
mandamiento de pago y han transcurrido más de 3 años sin que la parte actora 
cumpla con la carga de notificar. 
 

NOTIFÍQUESE 
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